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N° 00042-2023-ENSAD/DG

Lima, 10 de mayo de 2023

VISTO:

El Memorándum N° 00148-2023-ENSAD/DG de fecha 18 de abril de 2023,
Informe N° 00014-2023-ENSAD/DG-OA-AGP remitido a Dirección General con Oficio
N° 00097-2023-ENSAD/DG-OA de fecha 05 de mayo de 2023 y Memorándum N°
00178-2023-ENSAD/DG de fecha 09 de mayo de 2023;

CONSIDERANDO

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación
superior, así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento
democrático de las instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del
Despacho Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m)
del artículo 12 de la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley
Universitaria, dispone que la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo
Ugarte Chamorro”-ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la Nación el
grado de bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados
por las universidades del país, en consecuencia es una comunidad académica con
rango universitario integrada por docentes, estudiantes, egresados/as y graduados/as,
siendo su misión esencial la formación profesional de artistas y formación de
profesionales de la educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ámbito comprende la investigación, creación y técnica correspondientes a las
disciplinas teatrales, según lo dispuesto por el Artículo 1° del Estatuto aprobado con
Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020 y
modificatorias;

Que, mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, se aprueba la Política
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, de cumplimiento obligatorio para
todas las entidades de los diferentes Poderes del Estado, Organismos
Constitucionales Autónomos y de los diferentes niveles de gobierno, y cuyo objetivo
general es contar con instituciones transparentes e íntegras que practican y
promueven la probidad en el ámbito público, sector empresarial y la sociedad civil; y
garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción a nivel nacional, regional y
local, con la participación activa de la ciudadanía;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 042-2018-PCM, se establecen medidas
para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, creando la Secretaria
de Integridad en la Presidencia del Consejo de Ministros, como órgano responsable de
ejercer técnicamente la rectoría de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la
Corrupción, así como de desarrollar los mecanismos e instrumentos para prevenir y
gestionar los riegos de la corrupción con el objeto de orientar la correcta actuación de
los servidores civiles y entidades públicas en la materia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 180-2021-PCM se aprobó la Estrategia de
Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la Prevención de Actos de Corrupción con
la finalidad de fortalecer la respuesta coordinada de todas las entidades
pertenecientes al Poder Ejecutivo, para asegurar el cumplimiento de la Política
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y la implementación del Modelo
de Integridad para las entidades del sector público. Asimismo, asegurar la buena
marcha de las entidades del Poder Ejecutivo, a través de la mitigación de riesgos que
afectan la integridad pública y que dan paso a la ocurrencia de posibles actos de
corrupción, así como de faltas administrativas y prácticas cuestionables;

Que, a través del numeral 4.4 de la Resolución de Secretaría de Integridad
Pública N° 002-2021-PCM/SIP, se aprueba la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP
“Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector
público”, que define al Modelo de Integridad como: “el conjunto de orientaciones
dirigidas a fortalecer la capacidad preventiva y defensiva de las entidades frente a la
corrupción y diversas prácticas contrarias a la ética. Desde la normativa vigente,
dichas orientaciones se organizan de manera sistémica en una estructura de trabajo
de nueve componentes sobre la base de conceptos y pautas específicas a nivel
organizacional y funcional, que, a la fecha, constituyen el estándar peruano de
integridad y un marco de trabajo para implementar el enfoque de integridad pública en
cada entidad”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, se aprueba la Política
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, de cumplimiento obligatorio para
todas las entidades de los diferentes Poderes del Estado, Organismos
Constitucionales Autónomos y de los diferentes niveles de gobierno, y cuyo objetivo
general es contar con instituciones transparentes e íntegras que practican y
promueven la probidad en el ámbito público, sector empresarial y la sociedad civil; y

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción a nivel nacional, regional y
local, con la participación activa de la ciudadanía;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 042-2018-PCM, se establecen medidas
para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, creando la Secretaria
de Integridad en la Presidencia del Consejo de Ministros, como órgano responsable de
ejercer técnicamente la rectoría de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la
Corrupción, así como de desarrollar los mecanismos e instrumentos para prevenir y
gestionar los riegos de la corrupción con el objeto de orientar la correcta actuación de
los servidores civiles y entidades públicas en la materia;

Que, a través del numeral 4.4 de la Resolución de Secretaría de Integridad
Pública N° 002-2021-PCM/SIP, se aprueba la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP
“Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector
público”, que define al Modelo de Integridad como “el conjunto de orientaciones dirigidas a
fortalecer la capacidad preventiva y defensiva de las entidades frente a la corrupción y diversas
prácticas contrarias a la ética. Desde la normativa vigente, dichas orientaciones se organizan
de manera sistémica en una estructura de trabajo de nueve componentes sobre la base de
conceptos y pautas específicas a nivel organizacional y funcional, que, a la fecha, constituyen
el estándar peruano de integridad y un marco de trabajo para implementar el enfoque de
integridad pública en cada entidad”;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-
PCM/SIP, se aprueba la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la
implementación de la Función de Integridad en las Entidades de la Administración
Pública”, con la finalidad de establecer lineamientos para la implementación de la
función de integridad en las entidades de la administración pública;

Que, el numeral 5.3 de la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para
la implementación de la Función de Integridad en las Entidades de la Administración
Pública”, establece que son objetivos de la función de integridad: a) la implementación
del modelo de integridad establecido en el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra
la Corrupción 2018 – 2021, b) Promover una cultura de integridad y ética pública; así
como, c) Fortalecer la confianza de la ciudadanía en las entidades públicas;

Que, mediante Resolución Directoral N° 029-2022-UE ENSAD/DG de fecha 22
de marzo de 2022, se resuelve: “Artículo 1°. – DELEGAR, en el Área de Gestión de
Personal de la ENSAD, el ejercicio de la función integridad Institucional, la misma que se
desempeña según lo previsto en los numerales 6.2 y 6.3.6. de la Directiva Nº 001-2019-
PCM/SIP “Lineamientos para la implementación de la función de integridad en las entidades de
la Administración Pública”, aprobada mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública
N° 001-2019-PCM/SIP”;

Que, con Oficio N° 00097-2023-ENSAD/DG-OA de fecha 05 de mayo de 2023,
la jefa (e) de la Oficina de Administración remite a Dirección General, el detalle de las
acciones realizadas sobre la implementación de la Función de Integridad Institucional
de la ENSAD, el mismo que se detalla en el Informe N° 00014-2023-ENSAD/DG-OA-
AGP de fecha 05 de mayo de 2023, debidamente suscrito por el jefe del Área de
Gestión de Personal de la ENSAD, como responsable de la Función Integridad
Institucional;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, la Directora General con Memorándum N° 00178-2023-ENSAD/DG de
fecha 09 de mayo de 2023, comunica la necesidad institucional de dar por concluida la
delegación del ejercicio de la Función Integridad Institucional, en el Área de Gestión de
Personal de la ENSAD. Asimismo, decide delegar el ejercicio de la Función Integridad
Institucional, al Secretario General de la ENSAD, en concordancia con el numeral
6.5.6., sub numeral 6.5.6.1. de la Directiva N.º 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para
la implementación de la Función de Integridad en las Entidades de la Administración
Pública”, aprobada mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-
2019 PCM/SIP, cuyo texto dispone lo siguiente: “Cuando la entidad no cuente con una
Oficina de Integridad Institucional y mantenga una estructura orgánica pequeña , recursos
presupuestales limitados y un mínimo de riesgos de corrupción ; la Función de Integridad recae
en la máxima autoridad administrativa, quien la puede delegar a un servidor civil dentro de su
despacho , sin que ello implique la delegación de la responsabilidad”;

Que, es necesario aprobar mediante acto administrativo la delegación del
ejercicio de la Función Integridad Institucional, al Secretario General de la ENSAD, en
concordancia con la Directiva N.º 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la
implementación de la Función de Integridad en las Entidades de la Administración
Pública”, aprobada mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-
2019 PCM/SIP;

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación
de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo
Ugarte Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 021-2023-MINEDU publicada en el
Diario Oficial “El Peruano” el 07 de enero de 2023, se designa a los responsables de
las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al
Año Fiscal 2023, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo
Ugarte Chamorro”;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 0044-2022-DRELM de fecha
07 de enero de 2022, se resuelve: “Artículo Segundo. - Ampliar la encargatura en el puesto
de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte
Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir de del 01 de enero de 2022, de
conformidad con lo señalado en la resolución.”;

Que, con Resolución Directoral Regional N° 1662-2022-DRELM de fecha 02 de
septiembre de 2022, se RATIFICA la encargatura en el puesto de Director General de
la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la
señora Isadora Lucía Lora Cuentas;

Que, con Resolución Directoral Regional N° 2264-2022-DRELM de fecha 29 de
diciembre de 2022, que resuelve: AMPLIAR la encargatura de funciones de Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte
Chamorro” a la señora ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de
2023;

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por
el artículo 150° del Estatuto ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-
UE ENSAD/DG y modificatorias;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Estando a lo visado por el Secretario General y jefe de la Oficina de
Administración, y;

De conformidad con la Ley N° 31638, Ley que aprueba el Presupuesto del
Sector Publico para el Año Fiscal 2023; Ley N° 28044, Ley General de Educación y
modificatorias; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Decreto Supremo Nº 092-2017-PCM,
que aprueba la política nacional de integridad y lucha contra la corrupción; Decreto
Supremo Nº 042-2018-PCM, que establece medidas para fortalecer la integridad
pública y lucha contra la corrupción; Decreto Supremo N° 180-2021-PCM, que
aprueba la Estrategia de Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la Prevención de
Actos de Corrupción; Decreto Supremo Nº 044-2018-PCM, que aprueba el Plan
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021; Resolución de
Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP, se aprueba la Directiva N°
002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las
entidades del sector público”; Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-
2019- PCM/SIP, se aprueba la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la
implementación de la Función de Integridad en las Entidades de la Administración
Pública”; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación de la
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte
Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 021-
2023- MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego
010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2023; Resolución
Directoral Regional N° 44-2022- DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve:
Ampliar la encargatura en el puesto de Directora General de la Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora Isadora Lucía
Lora Cuentas, a partir del 01 de enero de 2022, ratificada con Resolución Directoral
Regional N° 1662-2022-DRELM de fecha 02 de setiembre de 2022 ; Resolución
Directoral Regional N°2264-2022- DRELM de fecha 29 de diciembre de 2022, que
resuelve : AMPLIAR la encargatura de funciones de directora general de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 1 de enero de 2023 ; Resolución
Directoral N° 036-2020 UE ENSAD/DG , que aprueba el Reglamento de Investigación
ENSAD y modificatorias; Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, que
aprueba el Estatuto de la ENSAD y modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. -   DAR POR CONCLUIDA, la delegación del ejercicio de la
Función Integridad Institucional en el Área de Gestión de Personal de la ENSAD, por
los fundamentos expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución
Directoral.

Artículo 2°. -   DELEGAR, al Secretario General de la ENSAD, el ejerció de la
Función Integridad Institucional, la misma que desempeñara según lo previsto en los
numerales 6.2 y 6.3.6. de la Directiva Nº 001-2019- PCM/SIP “Lineamientos para la
implementación de la función de integridad en las entidades de la Administración
Pública”, aprobada mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-
2019-PCM/SIP.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DG2023-INT-0099728          CLAVE: 3F7CA5

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Artículo 3°. -   DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Directoral N° 029-2022-UE
ENSAD/DG de fecha 22 de marzo de 2022, a partir de su notificación.

Artículo 4°. – DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 5°- DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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